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. QUE. e señor. Juan Eljuri Antójiy en su calidad de Gerente Generalyls lao compañía, con: el patrocinio 
del «Abogado Raúl Úlueda Gaviiangz y/ 9 quesgptado copias de dicha 'escrítura; la hísua. «que reúne los . 

2 requisitos de ley; esq. me: A 09m Bo. . 
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a Que el Departamento de Inspección y Control de compañías, ha enitido inforne favorable No.: $. 221 

* IC.IC, de 1998.08,18, para la aprobación solicitada; 
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ARTICULO PRIMERO. - Y APROBAR: a) la-Sijación del capital. auarizalo 13 Compa 
- INVERSIONES POLIÁR-S.A. ¿en VEINTE mrLLoncbe Sucns ¿Bar Bl delicapity Suscritd“n sI y «MÉLLONES > 

=  DE-SUCRESy/ dividido en SETECIENTAS acciones Ye: 'DIEZLEAEA > SUCREScada, ma; 5 0 14 refórna del estatuto“: «. 
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ARTICULO SEGUNDO. Y DISPONER que el Notario Trigésino del cantón cuajo, al aj d satriz ' 

de la escritura. pública que. se aprueba, toñe nota del contenido de la presente Resollei ón y-sieñte razón. 
de. .esta anotación, ' : . “ OS 

ARTICULO TERCERO. 0 DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: adbrscrita la, il 
" referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva. 

las restantes con la razón de la inscripción que. se ordena; y, bula las denás prescripciones contenidas 
en la Ley de coa : : 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que-el Notario Quintodel cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz" 
de la escritura pública del 27 de septiembre de 1979, por la cual se constituyó la compañía en: referencia, . 
que. ha procedido a fijar. el: capital autorizado, aumentar el capital suscrito..y a reformar su estatuto,” 
mediante la: escritura pública que se aprueba por la presente: Resolución y siente razón de esta “anotación. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPÓNER que -un extracto de 1 indicada escritura pública sé publique; -por una 
o vez, en uno de los periódicos de wayor circulación en. .el domicilio principal de la. Compañía. Un ejemplar 

o de la. publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, “vuelva el expediente. |    _. CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superiñtende cia de Compañías, en Guayaquil a 
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i nueve, al margen de 1 Inscripción espectiva.- Guayaquil, trein 

venta i eche. El Registra — 

Rogisirador Mirenictil Suplerto 

del Canción Guayaqui: 

- ¡1BBAÍ EDIL.


